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DIPUTACION PRDVlNfiAL
Suministros

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Superioridad, el limo, se
ñor Presidente de esta Diputación, 
de conformidad con el Represen
tante del Ramo de Guerra y del 
Delegado del Excmo. Sr. Goberna
dor Civil de la Provincia, resolvió, 
por Decreto de esta fecha, que los 
precios a que han de aplicarse los 
artículos de suministro facilitados 
a las tropas del Ejército y Guardia 
Civil, por los Ayuntamientos, du
rante el pasado mes de junio, sean 
los siguientes:

Ración de pan de 500 gramos, 
12,62 pesetas.

Ración de pan de 400 gramos, 
10,81 pesetas.

Idém de cebada de 4 kilogramos, 
31,04 pesetas.

Idem de paja corta de 6 kilogra
mos, 15,84 pesetas.

El kilogramo de paja larga, 3,25 
pesetas.

El kilogramo de carbón, 5.54 pe
setas.

El kilogramo de leña, 1,88 ptas.
El kilogramo de aceite, 65,79 pe

setas.
El litro de petróleo, 12,35 ptas.
Burgos, 14 de julio de .1976.— 

El Secretario, Julián Agut Fernán
dez Villa.— El Presidente, Pedro 
Carazo Carnicero.

Procidencias 3udic!nles
Lerma

D. Aurelio Alonso Picón, Juez Co
marcal de esta villa,

' Por el presente y a virtud de ló 

acordado en resolución de esta fe
cha, en el juicio de faltas número 
114-974, sobre imprudencia con 
resultado de lesiones y ñaños en 
accidente de circulación contra 
Joaquín Jorquera Muñoz, se re
quiere al citado condenado Joa
quín Jorquera Muñoz, de 55 años 
de edad, casado, obrero, hijo de 
Antonio y de Fuensant.e, natural 
de Villanueva del Arzobispo (Jaén) 
y con último domicilio conocido 
del mismo en Tonnerre (Yonne) 
Francia, para que en el término 
de diez días, comparezca ante es
te Juzgado, al objeto de practicar 
en el mismo las diligencias de re
prensión privada a que ha sido con
denado en el juicio de faltas arri
ba indicado y así mismo se intere
sa de las Autoridades y Agentes 
de la Policía Judicial, que tan 
pronto tengan conocimie n t o del 
paradero del citado cond e n a d o 
Joaquín Jorquera Muñoz, lo co
muniquen a este Juzgado, al ob
jeto de proceder al cumplimiento 
de la pena de reprensión privada, 
interesando asi mismo de las Au
toridades y Policía Judicial, que 
no procede por ello la detención 
de dicho condenado, sino el «de dar 
cuenta a este Juzgado del paradero 
del mismo.

Dado en Lerma, a 1 de julio de 
1976.—El Juez Comarcal, Aurelio 
Alonso Picón.—El Secretario, (ile
gible).

Miranda de Ebro
Don Miguel Angel Sánchez Plaza, 

Juez de Primera Instancia de 
Miranda de Ebro y su partido.

Hago saber: Que ?n este Juzga
do se tramita expediente de domi
nio con el número 91 de 1976 a 

instancia de D. Eufrasio Ontoria 
Arauzo, mayor de edad, casado, 
empleado municipal y vecino de 
Miranda de Ebro, sobre inmatricu- 
lación en el Registro de la Pro
piedad de este partido de una fin
ca rústica que se describe como si
gue:

«Terreno en Las Conejeras, de 
296 metros y un decímetro cuadra
dos; que linda norte, camino de 
Las Conejeras; sur, de herederos 
de José García; este, calle públi
ca de servidumbre; y oeste, de he
rederos de Alberto López Tobalina. 
Dentro del terreno, y ocupando 
parte del mismo, existe una casa, 
de planta baja, para vivienda, uñi- 
familiár, señalada con el número 
34 actual de la carretera de Orón». 
La finca de referencia, que ha in
tegrado parte de la parcela 260 del 
polígono 56, en la actualidad cons
tituye la parcela catastral número 
1.526.921 de los planos catastrales 
correspondientes al término muni
cipal de Miranda de Ebro, estando 
compuesta de edificio y terreno, se
ñalados con el número 34 de la 
carretera de Orón, y figura, según 
el registro fiscal, y en toda su ex
tensión real, a nombre de D. Eu
frasio Ontoria Arauzo.

Por el presente edicto se llama 
y convoca a los colindantes de di
cha finca por su parte Sur, es de
cir, a los herederos de D. José Gar
cía y a los colindantes po’r la par
te Oeste, es decir, a los herederos 
de D. Alberto López Tobalina, y a 
cuantas personas desconocidas e 
ignoradas pudiera perjudicar la 
inscripción solicitada, a fin de que 
en el término de diez dias puedan 
comparecer ante este Juzgado a 
alegar lo que a su derecho con
venga.
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Dado en Miranda de Ebro. a seis 
de julio de mil novecientos seten
ta y seis. — El Juez, Miguel Angel 
Sánchez Plaza.—El Secretario (ile
gible).

3.399.—780,00

Don Miguel Angel Sánchez Plaza, 
Juez de Primera Instancia de 
Miranda de Ebro y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramita expediente de domi
nio, con el núm. 92 de 1976, a ins
tancia de D. Jesús Rulz Pedruzo, 
mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de Vitoria, sobre inmatricu- 
lación en el Registro de la Propie
dad de exceso de cabida de finca 
sita en La Puebla de Arganzón, 
que se describe como sigue:

«Casa, con sus accesorios de pa
tio y huerta, radicante en La Pue
bla de Arganzón, y su calle de Sta. 
María, señalada con el núm. 7, que 
mide toda, una superficie de 816 
metros y 36 decímetros cuadrados, 
linda por la derecha entrando con 
plazuela; por la izquierda, con al
macén de D. Antonio Ansótegui, 
antes casa de D. Ciríaco Maestu; 
por la espalda, con camino; y por 
el frente, con calle de situación». 
La finca de referencia se encuen
tra registrada al folio 61 del tomo 
860 del archivo, libro 37 del Ayun
tamiento de La Puebla de Argan
zón, finca 1.894, con úna superficie 
de 123 metros cuadrados.

Por el presente edicto se llama 
y convoca a cuantas personas des
conocidas e ignoradas pudiera per
judicar la inscripción solicitada, a 
fin de que en el término de diez 
días puedan comparecer ante este 
Juzgado a alegar lo que a su dere
cho convenga.

Dado en Miranda de Ebro, a nue
ve de julio de mil novecientos se
tenta y seis.—El Juez, Miguel Angel 
Sánchez Plaza.—El Secretarlo (ile
gible).

3.398.-630,00

ANUNCIOS aPIMES
Audiencia Territorial de Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se han 
incoado los recursos contencioso- 
administrativos siguientes:
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Número 144 de 1976, interpuesto 
por don Gregorio Guinea Montejo, 
contra el fallo dictado por el TEAP 
de Burgos, de fecha 30 de diciem
bre de 1975, en la reclamación nú
mero 164 de dicho año, denegato
rio de la exención del Impuesto 
de Lujo por la adquisición del ve
hículo automóvil BU-8266-B.

—oOo—
Número 202 de 1976, interpuesto 

por el Instituto Nacional de Pre
visión, representado por doña Ma
ría de Ia Concepción Alvarez Oma
ña, contra el acuerdo adoptado por 
el Ayuntamiento de Burgos, el 3 
de enero del corriente año, que 
acordó dejar sin efecto el expe
diente de expropiación de terre
nos al I. N. de Previsión para la 
apertura de la Via de Reparto, 
ahora calle León XIII, y contra 
la denegación tácita del recurso 
de reposición interpuesto.

—oqo—
Número 205 de 1976, interpuesto 

por la Sociedad Mercantil Anónima 
San Miguel de Gestión y Servicios, 
S. A., representada por el Procu
rador de los Tribunales don Eu
genio Gutiérrez y Diez de Baldeón, 
contra el acuerdo de la Dirección 
General de Trabajo, de 23 de abril, 
de 1976, que estimó el recurso de 
alzada formulado por don Jesús 
Ay ala Romero y otros trabajado
res, contra resolución de la Dele
gación de Trabajo de Burgos, de 
6 de febrero de 1976, por la que 
declaró que la Sociedad recurren
te debe registrarse por las Orde- 
te debe regirse por la Ordenanza 
Laboral de la Industria Cervecera.

Lo que se publica en este penó 
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue 
dan estar legitimadas como ‘de
mandadas o coadyuvantes con 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si 
les conviniere, según lo estableci
do en los artículos 60, 64 y 66 de 
la vigente Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la jurisdic
ción contencioso - administrativa.

Burgos, 3 de julio de 1976 — 
El Secretario, Antonio Tudanca. 
V.® B.°— El Presidente, Antonio 
Nabal.

Delegación de Agricultura 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION 
DE LA NATURALEZA

Servicio Provincial de ftargoe 
SUBASTAS DE MADERAS

En el «Boletín Oficial del Estado» 
núm. 151, de fecha 24 de junio del 
corriente año, aparece inserto el 
siguiente anuncio:

Ministerio de Agricultura
Resolución de la Subdirección 

General de Recursos Patrimoniales 
y Repoblación Forestal por la que 
se anuncian subastas de varios 
aprovechamientos de madera de la 
provincia de Burgos.

A los 30 días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», y a 
las doce horas la primera y a con
tinuación y sucesivamente las si
guientes, tendrán lugar en las Ofi
cinas de la Jefatura del Servicio 
Provincial del Instituto Nacional 
para la Conservación de la Natu
raleza en Burgos (plaza de Alonso 
Martínez, 7, l.°), las subastas para 
la enajenación de los aprovecha
mientos maderables que a conti
nuación se indican:

1. Subasta para la enajenación 
de un aprovechamiento de 1.706 
pies de chopo, estimado en 774 me
tros cúbicos de madera en pie y 
con corteza, en el monte «Riberas 
Cerezo Río Tirón» (BU-3022), sito 
en el término municipal de Cerezo 
de Río Tirón (Burgos), bajo la ta
sación de 1.083.600 pesetas.

2. Subasta para la enajenación 
de un aprovechamiento de 1.060 
pies de chopo, estimado en 424 me
tros cúbicos de madera en pie y 
con corteza, en el monte «Ribera 
del Arlanzón» (BU-3040), sito en el 
término municipal de Arlanzón 
(Burgos), bajo el tipo de tasación 
de 636.000 pesetas.

3. Subasta para la enajenación 
de un aprovechamiento de 672 pies 
de chopo, estimado en 336 metros 
cúbicos de madera en pie y con 
corteza, en el monte «Pradera y 
Bardas» (BU-3389), sito en el tér
mino municipal de Ibeas de Jua- 
rros (Burgos), bajo el tipo de ta
sación de 543.350 pesetas.

4. Subasta para la enajenación 
de un aprovechamiento de 1.388 
pies de chopo, estimado en 958 
metros cúbicos de madera en pie 
y con corteza, en el monte «Rlbe- 
,ra Soto Belorado» (BU-3029). sitó 
en el término municipal de Belo-
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arado (Burgos), bajo el tipo de ta
sación de 1.772.300 pesetas.

Todos los que deseen tomar par
te en estas subastas se someterán 
.a los pliegos de condiciones ge
nerales y particulares, que estarán 
de manifiesto en las oficinas de la 
Jefatura del Servicio Provincial 
del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza en Bur
gos, plaza de Alonso Martínez, 7-1.°.

Las proposiciones, que se admi
tirán en las Oficinas de la Jefatu
ra del Servicio Provincial del Ins
tituto Nacional para la Conserva
ción de la Naturaleza en Burgos 
(plaza de Alonso Martínez, 7-1°), 
se presentarán para cada subasta 
<en dos sobres, cerrados y firmados 
por el licitador o persona que le 
represente, uno de ellos contendrá 
exclusivamente la proposición eco
nómica, ajustada al modelo inser
to en el presente anuncio, y el otro 
la restante documentación, hacien
do constar en cada uno de ellos 
su respectivo contenido y, en am
bos, el nombre del licitador.

Las proposiciones deberán pre
sentarse durante las horas de Ofi
cina y dentro del plazo de veinte 
dias hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de 
este anímelo en el «Boletín Oficial 
del Estado». El último día hábil 
de presentación finaliza a las tre
ce horas.

La documentación que se exige 
para tomar parte en las subastas, 
aparte de la proposición económi
ca, es la de acreditar la persona
lidad del licitador, y, en su caso, 
la representación que ostente; jus
tificante de haber constituido un 
depósito provisional a disposición 
del señor Ingeniero Jefe del Ser
vicio Provincial del Instituto Na
cional para la Conservación de la 
Naturaleza en Burgos, equivalente 
al 2 por 100 de la tasación res
pectiva, y acompañar el carnet de 
Empresa con responsabilidad del 
Sindicato Nacional de la Madera y 
Corcho.

E3 depósito a que hace referen
cia el párrafo anterior deberá ha
cerse en la Caja General de Depó
sitos, o bien mediante aval cons
tituido en la forma reglamentaria.

El adjudicatario contrae la obli
gación de elevar la fianza defini
tiva al 4 por 100 del importe del 
remate, una vez le sea adjudicada 
provisionalmente la subasta y ven
drá obligado a abonar los gastos 
del expediente y de este anuncio.
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. Modelo de proposición
Don  de años de edad, 

natural de  con residencia 
en . calle de . con do
cumento nacional de identidad nú

 mero .......  expedido en
con fecha'..  en nombre y re
presentación de . y en rela
ción con la subasta anunciada en 
el «Boletín Oficial del Estado», de 
fecha  para la enajenación 
de en el monte sito 
en el término municipal de .
acepta el pliego de condiciones por 
el que se rige esta subasta y ofre
ce la cantidad de  (en le
tra), pesetas.

(Fecha y firma).
Burgos, 5 de julio de 1976. — El 

Jefe del Servicio Provincial, Anto
nio Arjona Salinas.

Comisaría de Hguas del Ebro
Nota-Anuncio

Doña María Concepción Moraza 
Argote, ha solicitado de esta Co
misaría de Aguas, al amparo del 
Decreto número 3.290, de fecha 
25 de octubre de 1974, la conce
sión de un caudal de 1,30 litros 
por segundo de aguas del río Ayu
da, con destino al riego de una 
finca de su propiedad, parcela nú
mero 122 de la zona de concentra
ción parcelaria de Araico-Grandí- 
vil-Ozana, de la partida la Ermi
ta, con una superficie de 2,0976 
Has. y lindante con el río anterior
mente indicado y con la carretera 
de Miranda de Ebro a Vitoria.

El riego está previsto por asper
sión elevándose el agua mediante 
un tractor de 52 C. V. de potencia 
que accionará una bomba con ca
pacidad de elevación de 35.000 a 
45.000 litros por hora, funcionan
do la instalación durante unas la 
a 16 horas por riego y hectárea re
gada.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes s e consideren perjudicado» 
eon esta petición, dirigir por escri
to las reclamaciones pertinente» 
ante esta Comisaría de Aguas o 
ante las Alcaldías correspobMien- 
tes, en que también se expone al 
público este anuncio, dentro del 
plazo de 30 días hábiles, a partir 
de esta publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia o de aque
ja exposición en las Alcaldías, 
respectivamente. Plazo durante el 
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cual estará de manifiesto el expe
diente, a las horas hábiles, en las 
oñcinas de esta Comisarla de 
Aguas.—General Mola, número 28. 
Zaragoza.

Zaragoza, 12 de junio de 1976.— 
Efi Comisario Jefe, José I. Bodega.

3.272.-680,00

aYWAMIEMTÜ BE BgGOS .
El Excmo. Ayuntamiento pleno, 

en sesión celebrada el día 7 de 
los corrientes, aprobó el expedien
te de modificación de créditos nú
mero 4, dentro del presupuesto ex
traordinario den o m i A a d o para 
«Obras de urbanización, reforma 
y ampliación de servicios».

El referido expediente queda ex
puesto al público en las Oñcinas 
de la Intervención de Fondos Mu
nicipales, por término de quince 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, durante las horas de 
despacho al público, a efectos de 
reclamaciones por las personas o 
Entidades determinadas en el ar
tículo 683 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, de conformidad con 
lo que prescribe el artículo 691, 
apartado 3, del mismo Cuerpo 
legal.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 8 de julio de 1976.—El 
Alcalde-Presidente, P. D.—R. Car
dona.

La Comisión municipal perma
nente, en la sesión celebrada el 
día 7 del corriente mes de julio, 
aprobó el padrón para el percibo 
de los derechos y tasas por la 
prestación de los servicios de 
apertura y cierre de portales, lo
cales comerciales y otros servi
cios análogos de vigilancia noc
turna.

Este Padrón se halla expuesto en 
la Sección de Arbitrios de la Se
cretaría General durante un plazo 
de 15 días, contados a partir de 
la fecha de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, no solo a efecto de la 
presentación de reclamaciones por 
parte legítima mente interesada, 
sino también a efectos de notifi
cación oficial de las liquidaciones 
practicadas a cada uno de los con
tribuyentes, conforme dispone el
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vigente Reglamento de Haciendas 
Locales.

Burgos, 8 de julio de 1976.—El 
Alcalde, P. D—R. Cardona.

Subastas g Concursos
Delegación de Hacienda

Anuncio de subasta
Tendrá lugar el próximo día 28 

de julio, a las 11 horas, en la Sala 
de Juntas de esta Delegación de 
Hacienda, la venta en pública su
basta por el sistema de pujas a la 
llana, de los siguientes artículos, 
conforme a lo dispuesto en los 
artículos 420 y siguientes de las 
Ordenanzas de Aduanas y 89 de 
la vigente Ley de Contrabando de 
16 de julio de 1964.

Lote 1.—72 camisas indias, a 200 
pesetas; 22 Nykis, a 125; 31 vesti
dos Jonadam y Louis Carring, a 
480; 12 Jerseys pura lana Hong- 
Kong, a 300; 30 camisas London, 
a 200; 22 bolsos de cuero indio, a 
350; 10 camisetas Stirling-Cooper, 
a 140; 6 camisetas made in Pakis
tán, a 200; 25 camisas mujer in
dias, a 150 pesetas; 14 camisas sin 
cuello indias, a 75; 3 Nykis portu
gueses, a 105; 3 Jerseyis made in 
England, a 160; 2 camisetas Jump 
made in Hong-Kong, a 60; 2 Nykis 
made in Dinamarca, a 60; 2 cami
setas inglesas, a 40; 7 blusas made 
in India, a H0; 20 blusas made in 
Indias, a 110; 2 Nikys ingleses, a 
60; 6 vestidos vaqueros Jonadam, 
a 480; 5 vestidos vaqueros Jump, 
a 480; 1 conjunto falda-blusa Coo- 
per, a 480; 4 conjuntos chaquetas- 
pantalón Jonadan, a 480; 1 conjun
to blusa-falda Louis Carring, a 
480; 1 conjunto blusa-falda Jona
dan, a 480; 2 blusas Jonadan a 175; 
2 conjuntos blusas-faldas made in 
England, a 480; 6 faldas ‘ Experiece 
made in England, a 200; 4 Nykis 
made in Hong-Kong, a 100; 1 ca
misa Marcal made in Hong-Kong, 
a 75; 28 pantalones Tranquillo, a 
100; 4 vestidos Extramberry, a 480; 
79 pantalones vaqueros, 58 Lewis 
y 21 ingleses, a 250; 3 canguros 
Couds, a 150 ; 2 camisas vaqueras 
inglesas, a 150; 3 cazadoras Sears, 
a 450; 2 chalecos vaqueros ingle
ses, a 150; 5 batas vaqueras ingle
sas, a 250; 2 faldas vaqueras Lee, 

X 17 JULIO 1976.—NUM. 160

belgas, a 200. Valoración, 101.080 
pesetas.

Lote 2.—1 auto-radio, marca Na
cional, con altavoz y accesorios de 
colocación, núm. de serie 113137, 
valorado en 3.500 pesetas.

Lote 3.-3 radio-cassettes, marca 
Intel, número de serie 20540582- 
19510561-20541236, con tres cintas 
vírgenes y cables, a 6,000 pesetas, 
valorados en 18.000 pesetas.

Lote 4 — 4 cassettes, marca Uni- 
versum, número de serie 18666 y, 
18415, a 2.500 pesetas, valorados 
en 5.000 pesetas.

Lote 5.—17 calculadoras de bol
sillo, marca Santronic 90 S. núme
ro de serie F-1328710; F-1328729; 
F- 1328028; F- 1328718; F- 1328059; 
F- 1328715; F- 1328701; F- 1328708; 
F- 1328730; F- 1328704; F- 1328725; 
F- 1328022; F- 1328734; F- 1328709; 
F- 1328739; F- 1328728; F- 1328693, 
a 2.000 pesetas, valoración, 34.000 
pesetas.

Lote 6.—Un aparato radio cas
sette, marca Sanyo, número serie, 
M-2411-F, valorado en 5.000 pías.

Todos los artículos reseñados se 
encuentran depositados en la Se
cretaría de este Tribunal sito en 
la Delegación de Hacienda de esta 
capital, donde podrán ser exami
nados todos los días hábiles de 
oficina de las 10 hasta las 13 ho
ras.

Los adjudicatarios deberán abo
nar el importe del lote adjudicado 
en un 20 por 100 en el momento de 
la adjudicación, y al final de la 
misma, el resto del remate más el 
importe del impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales, gastos de 
anuncio y v o z pública, debiendo 
procederse, por parte de los adju
dicatarios a la retirada de los ar
tículos, del lugar donde se encuen
tran, en un plazo que en ningún 
caso será superior a los 8 días, y 
a partir de la fecha de adjudica
ción, teniendo presente que la no 
retirada de los artículos en el pla
zo indicado, lleva consigo la pér
dida del depósito.

Burgos, 10 de julio de 1976.—El 
Secretario, (ilegible).— VP B.°— 
El Delegado de Hacienda, José 
María Laborda.

3.406.-1.638,00

Ayuntamiento de Cueva 
de Juarros

Con la debida autorización de 
ICONA, se anuncia la subasta del 
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coto de caza del monte «La Dehe-t 
sa», núm. 115 del C. U. P., de la 
pertenencia de este Ayuntamiento, 
con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesta' 
en la Secretaría Municipal.

Extensión: La comprende toda 
la extensión de referido monte que 
asciende a 217 Has.

Duración del arriendo: Será de 
ocho años, en coincidencia con las 
respectivas temporadas de caza, 
que comenzando con la presente, 
terminará con la de 1983-1984.

Tipo de licitación: Será de 7.59® 
pesetas por año de arrendamiento.

Fianzas: Para tomar parte en la 
subasta es preciso acreditar haber 
constituido la fianza provisional 
del importe del 3 % de la tasación, 
la cual será elevada al 5 % al final 
del acto, sobre el importe de la ad
judicación.

Prohibiciones: Está prohibido ca
zar en la zona que está repoblad» 
o que pueda repoblarse en el fu
turo, hasta que la planta alcance 
los 40 cms. de altura.

Presentación de plicas: Hasta 
una hora antes de comenzar el ac
to que tendrá lugar al veintiún día 
hábil, contado a partir del siguien
te, también hábil, al de la fecha 
de publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, en el salón de actos del Ayun
tamiento, y hora de las diez de la 
mañana.

Segunda subasta: De resultar 
desierta la primera, se celebrará 
una segunda transcurridos die® 
días después del de la fecha de es
ta primera, bajo el mismo tipo, a 
la misma hora y en el mismo lo
cal.

Modelo de proposición: Se ajus
tará en todo al que consta en el 
pliego de condiciones, del que sai 
facilitará modelo a los interesados.

Cueva de Juarros a 7 de julio 
de 1976. — El Alcalde, Alejandro 
González. 3.413.—636,00

Bnnncios Particulares
MUTUA PROVINCIAL
Mutua Patronal de Accidentes de.- 
Trabajo, número 174, autorizada 
por el Ministerio para cubrir e). 
riesgo de los accidentes de los 
productores d3. las Empresas 

burgalesas.
ESPOLON, . 20.—BURGOS


